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CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala I

ACTUACIONES N°: 306/07

*H20721771072*
H20721771072

JUICIO: VEGA SELVA ENRIQUETA C/ S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA . EXPTE. N°306/07.-

Concepción, 11 de agosto de 2025.-

I°)-Advirtiendo la proveyente que en el tercer punto de la providencia de fecha 29/07/2025 se
incurrió en un error al integrar el Tribunal con el Dr. Eduardo Dip. Tártalo cuando correspondía
integrar con la Dra. María Cecilia Menéndez conforme lo dispuesto por la Excma. Corte Suprema de
Justicia mediante Acordada n° 177/2025 de fecha 20/03/2025, rectíquese en dicho sentido
dejándose sin efecto la integración con el Eduardo Dr. Dip Tártalo, haciéndoles conocer a las partes
que la integración del Tribuanl quedará con el Dr. Roberto Santana Alvarado y la Dra. María Cecilia
Menéndez. II°)-Una vez firme la presente, pasen los autos a despacho para resolver. JM.-

Actuación firmada en fecha 11/08/2025
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